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Introducción 

Descripción del caso 

 

El siguiente trabajo de investigación consiste en el análisis del caso número tres, 

asignado por el Instituto de Estudios de Post Grado de la Universidad Internacional de las 

Américas, en la modalidad de graduación de la especialidad en Derecho Notarial. El caso 

supone lo siguiente:  

Se presentan cuatro personas, el señor Pedro Salas Fonseca, quien es ingeniero civil 

y estado civil casado una vez, quien tiene cinco años de ser pareja sentimental y convivir 

con la señora María Paula Picado Salazar, quien es docente secundaria, y estado civil soltera, 

y su madre Ana María Salazar Calvo, adulta mayor y con capacidad cognitiva, pero con 

movilidad limitada; los tres, viven en una misma casa de habitación. Por último, se presenta 

Evaristo Contreras Mata, no se indican calidades, y es el propietario del bien inmueble, 

objeto de compra. 

En primer lugar, desean comprar por partes iguales, la propiedad del señor Evaristo 

Contreras Mata, ubicada en San Juan de la Unión, cuya medida es de cuatrocientos metros 

cuadrados, se indica el valor de compra en ochenta y cinco millones de colones exactos y se 

encuentra libre de anotaciones y gravámenes.  

En segundo lugar, Pedro Salas Fonseca y María Paula Picado Salazar, consultan: 

¿Qué pueden hacer para que la adulta mayor quede protegida? Considerando que ambos, 

desean asegurar que la propiedad no se embargada ni vendida para proteger sobre todo a la 

adulta mayor. 

 

Propósitos del análisis del caso: 

 

Para la elaboración de la presente investigación jurídica de estudio de caso, se 

asumirá como objetivo principal velar por el cumplimiento de la función notarial, brindando 

a las personas usuarias seguridad jurídica para materializar sus decisiones. Para cumplir con 

dicho objetivo, se deberán abarcar todas las etapas de la función notarial, así como los 

requisitos de derecho de fondo, asuntos administrativos, y registrales.  Partiendo de este 

supuesto, se tomará como base de elaboración del mismo, para configurar la teoría del caso, 
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se basa en las etapas que establece Mora (2013) tales como: el análisis del caso planteado, 

definición de los posibles institutos procedentes, estudio de los institutos jurídicos, 

determinación de la opción más conveniente dentro del marco de legalidad. 

Las fuentes de consulta a utilizar a efectos de cumplir con los objetivos serán: El 

Código Notarial, directrices y circulares emitidas por la Dirección Nacional de Notariado, 

Código de Familia N° 5476, Código Civil Ley No.63 de 28 de setiembre de 1887, Ley de 

estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, 

legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo ley no. 7786, ley de catastro 

nacional no. 6545, Guía de Calificación Registral de bienes inmuebles, directrices y 

circulares del Registro Inmobiliario, informes de Investigación del centro de información 

jurídica en línea, doctrina y jurisprudencia relacionada con la compra venta, unión de hecho, 

grupo familiar, el usufructo.  
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Marco Normativo 

 

Normas Jurídicas 

Para la argumentación de este caso práctico, se utilizarán como fundamento jurídico 

las siguientes normas, relacionas con los institutos que fueron analizados para al caso de 

estudio desde la óptica notarial y registral; Así como, las normas jurídicas, doctrina y 

jurisprudencia, del derecho de fondo para cada uno de los institutos analizados para la 

efectiva resolución y materialización de este caso. 

 

Para la elaboración de los actos solicitados se requiere de una persona notaria, que se 

encuentre activa ante la Dirección Nacional de Notariado, que cuente con las cuotas del 

fondo de garantía notarial al día, los índices presentados y al día, y con la documentación 

necesaria que lo acredita como notario y se encuentre inscrita en el Ministerio de Hacienda 

para emitir las facturas.  A estos efectos, el Código Notarial (1998) establece: 

Artículo 2.- Definición de notario público 

El notario público es el profesional en Derecho, especialista en Derecho Notarial 

y Registral, habilitado legalmente para ejercer la función notarial. 

En leyes, reglamentos, acuerdos y documentos, cuando se use la palabra notario 

debe entenderse referida al notario público. 

Artículo 3.- Requisitos 

Para ser notario público y ejercer como tal, deben reunirse los siguientes 

requisitos: 

b) No tener impedimento legal para el ejercicio del cargo. 

Artículo 31.- Efectos de la fe pública 

El notario tiene fe pública cuando deja constancia de un hecho, suceso, situación, 

acto o contrato jurídico, cuya finalidad sea asegurar o hacer constar derechos y 

obligaciones, dentro de los límites que la ley le señala para sus atribuciones y 

con observación de los requisitos de ley. 

Artículo 33.- Actuaciones notariales 
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Los notarios deben actuar en los protocolos autorizados y se ajustarán a las 

formalidades y limitaciones previstas para el efecto, con las excepciones que 

resulten del presente código y otras leyes. 

Artículo 47.- Archivo de referencias  

Los notarios deben llevar un archivo de referencias con los documentos o 

comprobantes referidos en las escrituras matrices y que, conforme a la ley, deben 

quedar en su poder. Estos documentos o comprobantes serán enumerados con 

foliatura corrida.  

Artículo 48.- Copias de instrumentos públicos  

Todo notario público deberá conservar en sus archivos una copia, firmada por 

él, de todos los instrumentos públicos que autorice y deberá hacer constar el 

número de folio correspondiente a los documentos o comprobantes en el archivo 

de referencia, si existieren. 

 

Referente a los deberes de la persona notaria al momento de la comparecencia e 

identificación de las personas usuarias, así como la elaboración y cierre de la escritura 

pública cita el Código Notarial (1998) : 

 

Artículo 81.- Escritura La escritura pública constará de tres partes: introducción, 

contenido y conclusión.  

La introducción estará compuesta por el encabezamiento, la comparecencia y las 

representaciones. El contenido estará formado por los antecedentes y las 

estipulaciones de los comparecientes. La conclusión incluirá las reservas y 

advertencias notariales, las constancias, el otorgamiento y la autorización.  

Artículo 82.- Encabezamiento Toda escritura se iniciará con su número, el 

nombre y los apellidos del notario, su condición de tal y el lugar de su oficina. 

Cada tomo del protocolo tendrá su numeración autónoma, que se iniciará con el 

número uno. 

 

Artículo 83.- Comparecencia 
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 En la comparecencia se expresarán el nombre y los apellidos de los 

comparecientes, la clase de documento de identificación que porten con el 

número si lo tuviere, el estado civil, el número de nupcias, la profesión u 

ocupación, el domicilio y la dirección exactos, así como la nacionalidad si son 

extranjeros. 

Artículo 87.- Estipulaciones  

El notario público redactará, en forma clara y detallada, el acto o contrato, 

ajustando lo expresado por los comparecientes a las disposiciones legales, en la 

forma requerida para que surta los efectos jurídicos respectivos.  

Artículo 89.- Reservas y advertencias notariales  

La conclusión se iniciará con todas las advertencias y reservas que el notario 

público debe hacer, por ley, a los comparecientes.  

Artículo 90.- Constancias Además de cualquier otra constancia que exija la ley, 

el notario público deberá dejar constar que:  

a) Le han presentado los documentos que sirven como prueba para daciones de 

fe específicas y que deban agregarse al archivo de referencias conforme a la ley.  

b) Ha tenido a la vista los documentos no esenciales a que se refiere la escritura 

y la circunstancia de que estos quedan agregados al archivo de referencias, si así 

lo dispusiere el notario.  

Artículo 91.- Otorgamiento Al concluirse el acto, el notario deberá leer el 

contenido de la escritura a los comparecientes y, en su caso, a los testigos; 

asimismo, deberá permitirles a los sordos leerlas por sí mismos y dejará 

constancia de ello y del consentimiento o la aprobación de los interesados. 

Artículo 39.- Identificación de los comparecientes 

 Los notarios deben identificar, cuidadosamente y sin lugar a dudas, a las partes 

y los otros intervinientes en los actos o contratos que autoricen. Los identificarán 

con base en los documentos legalmente previstos para el efecto y cualquier otro 

que consideren idóneo. 



8 

 

En el acto o contrato notarial, deben indicar el documento de identificación y 

dejarse copia en el archivo de referencias, cuando lo consideren pertinente. 

Siendo que los trámites a realizar, son inscribibles en el Registro Público, se remitirá a 

las siguientes normas, que versan sobre el proceso de inscripción tanto de forma física como 

por medio de la plataforma, ventanilla digital: 

 

Reglamento de la Dirección de Servicios del Registro Nacional. Decreto 

ejecutivo N° 42835 (2021)  

Artículo 16 Horario de atención en las áreas físicas de servicio. Es el definido 

por la Dirección General y será debidamente comunicado por los medios que 

correspondan. En el caso que una persona usuaria esté dentro del recinto a la 

hora de cierre durante su atención, únicamente se le gestionarán cinco trámites, 

teniendo la posibilidad de regresar en horario hábil cuando así lo disponga para 

realizar los restantes. No obstante, para la presentación de documentos, tanto en 

formato físico como digital, a tramitar en los Registros de Bienes Muebles, 

Inmobiliario o Personas Jurídicas, su recepción, sin excepción alguna se hará 

hasta una hora antes del horario de cierre establecido. 

 

 

Ley de Inscripción de Documentos en Registro Público. N° 3883 (1967) 

Artículo 4º.- El Registro no podrá objetar la redacción de los documentos que se 

le presenten, mientras no sean contrarios a la ley o a los reglamentos, en términos 

que pueda producirse nulidad o perjuicio para las partes o terceros, o que no se 

ajusten a las normas establecidas en la Ley Orgánica de Notariado. 

Artículo 29.- Los mecanismos de seguridad establecidos por el Registro 

Nacional son oficiales; su fin es garantizar la autenticidad de los documentos 

emitidos o autenticados por los notarios y las autoridades judiciales o 

administrativas y que sean presentados al Registro Nacional. 

El uso de los medios de seguridad es obligatorio. 

En todo documento inscribible en el Registro Nacional, debe cumplirse con los 

medios de seguridad de cada notario otorgante o autenticante. 
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Ley de Aranceles del Registro Público. N° 4564, (1970): 

Artículo 2.- Cálculo del arancel 

a) Los documentos sujetos a inscripción o anotación pagarán un mínimo de dos 

mil colones ((2.000,00), salvo que le corresponda pagar una suma mayor según 

el presente arancel o esté exento del pago de derechos de Registro. 

b) Actos o contratos que impliquen traspaso. Pagarán cinco colones por cada mil 

colones ((5,00 x 1000) o fracción de millar: todas las operaciones de propiedad 

que constituyan traspaso o cambio de titular de su dominio, conforme a los 

artículos 2 y siguientes de la Ley No. 6999, de 3 de setiembre de 1985. Este 

cálculo se basará en el mayor valor o estimación dado por las partes en el acto o 

contrato o el que conste en el Registro Único de Valores. Para este efecto, el 

Registro Nacional fungirá como auxiliar de la Administración Tributaria. 

c) Operaciones que no constituyen traspaso. Pagarán un colón por cada mil 

colones ((1,00 x 1000) o fracción de millar: 

 

 

Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Ley 7509. (1995) 

Artículo 14.- Modificación automática de la base imponible de un inmueble. La 

base imponible de un inmueble será modificada en forma automática por: 

a) El mayor valor consignado en instrumento público con motivo de un traslado 

de dominio. 

Decreto ejecutivo N° 41930-JP, arancel de honorarios por servicios de abogacía y 

notariado: 

Artículo 61.- Pago de honorarios y deber de información. Al Notario(a) 

Público(a) debe cancelársele los honorarios conforme lo dispone el artículo 

67 del presente Arancel. Es deber del Notario(a) advertir e informar al 

usuario(a), sobre el monto de sus honorarios desde el inicio de la contratación 

de sus servicios y previo a la realización del acto o contrato solicitado. 

Artículo 74.- Tarifa General para labores notariales: Por los actos jurídicos 

o contratos que autorice el Notario (a), devengará honorarios de acuerdo con 
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su cuantía, valor real o estimación total, con el mínimo de sesenta mil 

quinientos colones, según la tarifa que se indica a continuación, sin perjuicio 

de otras que se fijaren en el presente Arancel. a) Hasta once millones de 

colones, el dos por ciento (2%). b) Sobre el exceso de once millones de 

colones y hasta dieciséis millones quinientos mil colones, el uno punto cinco 

por ciento (1.5%). c) Sobre el exceso de dieciséis millones quinientos mil 

colones y hasta treinta y tres millones de colones, el uno punto veinticinco 

por ciento (1.25%). d) Sobre el exceso de treinta y tres millones de colones, 

el uno por ciento (1%) 

 

Código Civil. Ley No.63. (1887): 

Artículo 450.- Sólo pueden inscribirse los títulos que consten de escritura 

pública, de ejecutoria o de otro documento auténtico, expresamente autorizado 

por la ley para este efecto. 

 

Artículo 460: Cualquiera inscripción que se haga en el Registro de Propiedad, 

relativa a un inmueble, expresará, además de las circunstancias de toda 

inscripción: 

1º- La naturaleza, situación, cabida, linderos y nombre y número si constaren del 

inmueble objeto de la inscripción o al cual afecte el derecho que deba inscribirse. 

2º- La naturaleza, valor, extensión, condiciones y cargas de cualquiera especie 

del derecho que se inscriba. 

3º- La naturaleza, extensión, condiciones y cargas del derecho sobre el cual se 

construya el que sea objeto de la inscripción. 

4º- El nombre, apellidos y generales de la persona a cuyo favor se haga la 

inscripción y los de aquella que transmita o constituya el derecho que ha de 

inscribirse. 

En las segundas y siguientes inscripciones relativas a la misma finca, no se 

repetirán las circunstancias del inciso 1º; pero se hará referencia de las 

modificaciones que indique el nuevo título y del asiento en que se halle la 

inscripción. 
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Establece Código Civil. Ley No.63. (1887) en su numeral 1049, que: “La venta es 

perfecta entre las partes desde que convienen en cosa y precio”. 

Importante destacar, que la carga de los gastos y demás accesorios de constitución 

en escritura pública, en caso de no estipularse, corresponden por mitad al comprador y al 

vendedor, según lo establecido en el artículo 1067 del Código Civil. En este mismo sentido, 

la Ley de Impuesto de Traspaso de Bienes Inmuebles, Ley No.6999 (1985) establece lo 

siguiente: “ARTICULO 6º.- Contribuyentes. Son contribuyentes del impuesto, por partes 

iguales, los transmitentes y los adquirentes en los negocios indicados en los artículos primero 

y segundo del capítulo I de esta ley, quienes para dicho efecto serán responsables solidarios”. 

A raíz de la promulgación de la Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, 

drogas de uso No Autorizado, actividades Conexas, legitimación de capitales y financiamiento 

al terrorismo, Ley 7786 (1988). Y mediante acuerdo 2018-003-006,  (Dirección Nacional de 

Notariado), se promulga el lineamiento para la Aplicación del artículo 15 ter de la Ley 7786, se 

establece la obligatoriedad de realizar la declaración jurada para el origen de los fondos: 

Artículo 4º-Declaraciones juradas. Las declaraciones juradas que indica el 

párrafo segundo del artículo 15 Ter deberán hacerse en escritura pública, por la 

parte Compareciente que origina el pago, siempre y cuando el pago, ya sea en 

efectivo o mediante transacciones de cualquier tipo, con excepción de lo 

dispuesto en el artículo 9 de estos Lineamientos, sea igual o superior a los diez 

mil dólares, moneda de los Estados Unidos de América, o su equivalente en 

colones, monto que se toma como base del régimen sancionatorio del artículo 81 

de la Ley 7786,así reformado por Ley 9449. Para efectos de este artículo deberán 

considerarse tanto los pagos que se realicen al momento de celebrase el acto o 

contrato, como los que eventualmente se pactaren para ser realizados a futuro. 

Artículo 5º-Para determinar la procedencia de la declaración jurada, el notario 

debe verificar la existencia de los siguientes elementos: 

a) La mediación de un pago. 

b) La declaración jurada la realiza quien origine el pago. 

c) Debe ser realizada por los comparecientes, eximiéndose de tal requisito 

cuando la naturaleza del contrato no requiere la comparecencia de la persona que 

realiza el pago. 
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Para realizar el análisis de fondo y determinar el posible instrumento jurídicos, es 

importante analizar distintas normas relacionadas con derecho de familia, desde las normas 

de orden constitucional (1949): 

Artículo 51- La familia, como elemento natural y fundamento de la sociedad, 

tiene derecho a la protección especial del Estado. Igualmente, tendrán derecho a 

esa protección la madre, el niño y la niña, las personas adultas mayores y las 

personas con discapacidad. 

ARTÍCULO 52.- El matrimonio es la base esencial de la familia y descansa en 

la igualdad de derechos de los cónyuges. 

Así como las normas establecidas en el Código de Familia (1973): 

Artículo 43- Forma de hacer la afectación, inscripción, efectos, exención fiscal 

La afectación la hará el propietario a favor de su cónyuge o conviviente, si se 

tratara de unión de hecho, de los hijos e hijas menores o mayores de edad, estos 

últimos mientras requieran alimentos. Asimismo, a favor de aquellas personas 

adultas que no pueden satisfacer, por sus propios medios, sus necesidades 

básicas y que cumplan todos los siguientes requisitos: 

a) Que pertenezcan al grupo familiar. 

b) Habiten en el inmueble. 

c) Que presenten alguna discapacidad por la cual requieran de apoyos 

permanentes y generalizados, o que estén en la vejez. 

Tanto la afectación como su cesación deberán hacerse en escritura pública e 

inscribirse en el registro correspondiente, y surtirán efectos desde la fecha de su 

inscripción. La afectación y su cesación no estarán sujetas al pago de impuestos 

ni de derechos de registro. 

(Así reformado por el artículo 1° de la Ley para ampliar la Protección del 

Patrimonio Familiar, N° 9580 del 12 de junio del 2018) 

Artículo 46.- Los beneficios y privilegios de los cuatro anteriores artículos se 

otorgarían al inmueble urbano con una cabida no mayor de mil metros 

cuadrados, o al rural cuya extensión no exceda de diez mil metros cuadrados. 
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Asimismo, a la parcela rural destinada a la subsistencia de la familia, en el tanto 

que no exceda esta última extensión. En caso de derechos indivisos, deberá 

previamente procederse a la localización de ellos, de acuerdo con la ley. 

(Así reformado por el artículo 1º de la ley Nº 5895 de 23 de marzo de 1976). 

 

Respecto a la Unión de hecho, regulado en el Artículo 245 del Código de marras: “La unión de 

hecho pública. notoria, única y estable, por más de dos años, entre dos personas que posean 

aptitud legal para contraer matrimonio, surtirá todos los efectos patrimoniales propios del 

matrimonio formalizado legalmente”. 

 

 

Respecto a la figura de donación del usufructo, se argumenta con las normas 

establecidas en el Código Civil: 

ARTÍCULO 1399.- La aceptación puede hacerse en la misma escritura de 

donación o en otra separada; pero no surte efecto si no se hace en vida del 

donador y dentro de un año contado desde la fecha de la escritura. 

Hecha la aceptación en escritura separada, debe notificarse al donador. 

ARTÍCULO 1400.- Para recibir por donación es preciso estar, por lo menos, 

concebido al tiempo de redactarse la escritura de donación; pero quedará 

pendiente el derecho del donatario de que se cumpla lo dispuesto en el artículo 

13. 

ARTÍCULO 1404.- La donación trasfiere al donatario la propiedad de la cosa 

donada. 

ARTÍCULO 264.- El dominio o propiedad absoluta sobre una cosa, comprende 

los derechos: 

1º.- De posesión. 

2º.- De usufructo. 

3º.- De transformación y enajenación. 
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4º.- De defensa y exclusión; y 

5º.- De restitución e indemnización. 

ARTÍCULO 287.- En virtud del derecho de usufructuar las cosas, pertenecen al 

propietario todos los frutos naturales, industriales o civiles que ellas produzcan 

ordinaria o extraordinariamente. 

ARTÍCULO 335.- Por cualquiera de los modos por que se adquiere el dominio 

de los bienes, puede adquirirse derecho de usufructo sobre ellos; pero el 

usufructo de bienes muebles o de una colectividad comprensiva de bienes 

muebles e inmuebles sólo podrá constituirse por testamento, y una vez 

constituido así, es trasmisible como el usufructo de bienes inmuebles. 

ARTÍCULO 337.- El usufructuario tiene derecho de gozar de todos los frutos 

ordinarios, sean naturales, industriales o civiles, que produzca la cosa cuya [sic] 

usufructo le pertenezca. 

ARTÍCULO 341.- El usufructuario puede gozar por sí o por otros de la cosa en 

que tenga constituido su derecho, y disponer de él libremente, por todos los 

medios que permite el derecho, pero con limitación precisa al tiempo que dure 

el usufructo. 

Se complementa con la Ley Integral para la Persona Adulta Mayor, N° 7935, al 

tratarse de un título traslativo de dominio realizado para proteger los intereses de una persona 

Adulta mayor. 
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Análisis y argumentación 

Análisis del caso 

En este acápite, se realiza el análisis del caso desde sus distintas fases, la cual 

realizaremos limitando a la información proporcionada en el caso y creando dentro de los 

límites permitidos, información, más no escenarios adicionales para contar así, como 

argumenta Mora (2013) en el libro La Función Notarial, con todas las condiciones fácticas 

para el negocio. 

Es por esta razón, que para logar efectuar lo solicitado, se construyeron documentos 

con la información base del caso, tales como certificaciones de Registro Nacional, 

certificaciones del Registro Civil números de finca, calidades de las partes, entre otros.  

Fase Asesora.  

En esta primera fase, se inicia con la manifestación de las personas usuarias, la 

persona notaria debe prestar atención a lo que las partes indican requerir, y dirigir la 

conversación, hacia el camino que culmine con una solución jurídicamente viable y eficaz; 

para Mora Vargas (2013) la persona notaria es “(…) un consejero amigable, un conocedor 

calificado y un mediador jurídico” (p.104). Por ello, es importante que, como conocedor del 

ordenamiento jurídico, debe escuchar con atención a lo que quieren las partes, entrevistar 

para comprender mejor y brindar respuesta con lenguaje común, las consultas que realicen 

las personas usuarias.  

Es por esta razón que, se efectuará esta prime fase, desde de los cuatro puntos clave 

mencionados por Mora (2013) dentro de la función asesora: a) la información: se les informa 

sobre el alcance jurídico de la institución o acto a realizar, b) asesoramiento estricto: la 

persona notaria debe explicar con lenguaje claro, realizando esta asesoría de forma 

aclaratoria, asegurándose que las partes comprendan c) La asistencia: se debe brindar una 

asesoría integral, no solamente respecto al acto en sí, sino a todas las implicaciones relativas 

a ello, según la condición y necesidades de las partes, brindando seguimiento del negocio, 

d) el consejo: el notario debe inclusive una vez realizado el negocio, aconsejar de acciones 

que puedan ser de beneficio a futuro. En otras palabras, la fase asesora comprende todo lo 

relativo al buen acompañamiento, previo, durante y posterior, no solo bajo el planeamiento 

de efectuar un negocio jurídico. 
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 El presente caso, dos personas, Pedro y María Paula desean comprar un bien 

inmueble y, por otro lado, desean “proteger” de embargos o venta, principalmente a Ana 

María, quien es una persona adulta mayor con movilidad limitada. Inicialmente, se escucha, 

para ir descartando e interiorizando posibilidades.  

Una vez que se ha escuchado las manifestaciones de las partes, con la información 

obtenida, la persona notaria debe iniciar con la entrevista a las partes, con la finalidad de 

comprender mejor, cuales son los intereses de las mismas, para ello se requieren preguntas 

tales como: 

• ¿Cuáles son sus calidades completas? 

• ¿Cuál es el numero de matricula de la finca que desean comprar? Se consulta y 

corrobora la provincia de la finca, que no es suministrada. 

• En el caso del señor Pedro, ¿Existe algún interés en realizar la separación judicial o 

divorcio? En el caso del señor Pedro. 

• La protección hacia la adulta mayor, ¿se quiere hacer durante todo su tiempo de vida o 

no? 

• ¿Tiene la persona adulta mayor, impedimento para sustentarse por sí misma? 

 

La persona notaria, con mayor claridad, y amplitud datos otorgados por las partes, 

asesora a las mismas y procede a realizar una explicación de los posibles institutos jurídicos 

a realizar, y según la información brindada, se realiza la asesoría. En vista que este es un 

caso hipotético, donde no es factible abordar la entrevista y hacer preguntas y repreguntas, 

esta fase no es cubierta. Se realiza la asesoría sin presumir ningún elemento adicional al 

brindado, salvo lo necesario para logar el fin. 

Cabe destacar que, la persona notaria tiene el deber de brindar asesoría a todos los 

comparecientes, no solamente al señor Pedro y la señora María Paula, se les explica la 

trascendencia de la compra venta de bienes inmuebles, así como ciertos requisitos para 

efectuarla: 1) Debe ser otorgada en escritura pública, 2) el bien inmueble, debe tener los 

impuestos municipales al día, 3) por el monto ser superior a los $10.000 o su equivalente en 

colones, se debe realizar una declaración jurada para cumplir con el artículo 15 ter de  la Ley 

sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso No Autorizado, actividades 

Conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo, 4) se pone en 

conocimiento al vendedor, que debe pagar el impuesto sobre la renta de capital inmobiliario, 
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5) en vista que no se indica haber acuerdo respecto al pago de gastos e impuestos, se 

establece conforme a la ley, y son responsables solidariamente tanto vendendor, como 

compradores. 

Estando las partes enteradas y conformes con  la explicación y  requisitos que se 

deben de cumplir previo y posterior al otorgamiento de la compra venta, se procede a darle 

estructura a la segunda solicitud, de “proteger” de embargos y venta, principalemente a la 

señora Ana María y para ello, y bajo el supuesto expuesto, se les explica sobre la afectación 

de patrimonio familar y por ende de ahonda en distintos terminos importantes para la 

definición de la ruta a tomar, como unión de hecho, libertad de estado, grupo familiar.  

Finalmente, y habiendo descartado esta primer opción, se les aconseja a las partes, 

realizar una donación del derecho de usufucto manteniendo la nuda propiedad en partes 

iguales, tanto para el señor Pedro como la señora María Paula. Se les informa que, la señora 

Ana María podría no comparecer en el mismo acto, este caso, tiene plazo de un año para 

aceptar dicha donación. Aunado a ello, se les informa y aconseja que: 1) la donacion del 

usufructo, se puede otorgar en el mismo instrumento público, donde se otorga la compra 

venta, 2) se recomienda vehementemente que en el mismo acto comparezca la señora Ana 

María, 3) para todos los actos a realizar deben aportar su documento de identidad vigente y 

en buen estado.  

Estando todas las partes de acuerdo, aceptando los requisitos, y previo a la realización 

de los actos solicitados,  se les advierte que el pago tanto de timbres, impuestos, honorarios 

devengados y el Impuesto de Valor Agregado, por los actos a realizar, se realizan en un solo 

tracto, con el otorgamiento del instrumento público, mismo momento se les emitirá la factura 

correspondiente. 

Fase redactora. 

En esta fase la persona notaria, formula desde una estructura legal, lo solicitado y 

acordado por las partes. En esta fase redactora, es importante destacar que se debe llevar en 

al menos dos fases. Primeramente, se redacta y se entrega un documento preliminar, con la 

finalidad de que las partes, puedan leer, estudiar, repreguntar o corregir de ser necesario, de 

esta forma realizar por parte de la persona notaria una primera depuración del instrumento. 

En segundo lugar, una vez confirmado por todas las partes y cumpliendo con todos 

los requisitos necesarios para su otorgamiento, se procede a la impresión en el protocolo y 
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consecuentemente, en presencia de todos los comparecientes, se procede a dar lectura. Es 

importante que esta lectura, se de en voz alta y sea realizado por la persona notaria, en caso 

de requerir nuevamente alguna consulta, se da espacio para evacuarla. 

  Es por estas razones, que se deja constancia dentro del instrumento lo subsecuente 

“Se advierte a los comparecientes del valor y trascendencia legal de sus estipulaciones, los 

comparecientes manifiestan aceptar y entender.”. 

 

Fase legitimadora. 

En esta última fase del análisis del caso en la función notarial, la persona notaria 

legitima o da veracidad a los actos, “consiste en otorgar la adecuada investidura a los actos 

notariales de veracidad, que los hacen aptos para conformar las relaciones jurídicas” (Mora, 

2013, p.113), es decir, les da validez, autenticidad y legalidad a los actos que se presenten 

ante él, esto posible por la fe notarial que otorga el Estado a las personas notarias, brindado 

mayor seguridad jurídica a través del cumplimiento de las actuaciones preescriturarias, 

redacción y legitimación, y por último, los actos postescriturarios. 

EL presente caso, como ya se ha mencionado consiste en efectuar tres actos notariales 

distintos, dos principales y a solicitud de las personas usuarias, compra venta y donación de 

usufructo, y la declaración jurada, que surgió a la vida jurídica, por disposición legal. Los 

tres actos, son protocolarios, y facultativamente se pueden realizar en el mismo instrumento 

público.  

La primera fase, consiste en la verificación las actuaciones preescriturarias, o 

verificaciones previas: entre ellas, para el caso en concreto se requiere realizar los estudios 

en la plataforma del Registro Nacional para la revisión del bien inmueble, donde se constata 

su propietario, si tiene gravámenes o anotaciones, si posee plano catastrado o no, así como 

la lista indicada en el artículo 460 del Código Civil, verificar que se encuentre al día con el 

pago de impuesto territorial; se verifican las calidades de las partes, así como su capacidad 

jurídica, los documentos de identificación y en caso de requerirse, se solicita un segundo 

documento de identidad como pasaporte o licencia de conducir, además se coteja la 

información brindada en la plataforma del Registro Civil. De todas estas actuaciones, se deja 

archivo en el protocolo de referencias. 
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La segunda fase, una vez plasmada en el protocolo, para darle legalidad a los actos, 

firman los comparecientes y, por último, al rubricarse con la firma de la persona notaria, al 

finalizar el documento, se hace el cierre del instrumento público, dándole legitimidad y fe 

pública. En este momento, es deber de los usuarios, realizar la cancelación de la totalidad de 

timbres, impuestos de traspaso y honorarios, así como el Impuesto de Valor Agregado.   

La tercera fase, inicia cuando ya ha finalizado el cierre de la escritura pública, pero 

la persona notaria sigue teniendo responsabilidad para finalizar los actos. Una vez que 

realizan el pago, hay que emitir la factura digital. 

Además, por la naturaleza de los actos, y requerir publicidad registral, se deben 

inscribir ante el Registro Nacional, Registro de Bienes Inmuebles, por esa razón, la persona 

notaria tiene el deber confeccionar el testimonio con vista en la matriz con prontitud, donde 

transcribe de forma literal o en lo conducente, el instrumento público, y la función notarial 

no termina allí, la persona notaria tiene obligaciones formales y materiales, a nivel tributario, 

ya que en el traspaso de bienes inmuebles, tiene la responsabilidad de captar, declarar y 

cancelar los impuestos y timbres para el traspaso y la donación de derecho de usufructo. 

Tanto la declaración como el pago, se realiza por medio por medio de la plataforma física o 

virtual del Banco de Costa Rica. La constancia del pago del entero se hace o con copia física 

adjunta, o bien por medio de razón notarial. 

Para finalizar, se debe presentar ante el Registro Nacional, ya sea en ventanilla que 

requiere el uso de papel de seguridad, boleta de seguridad, la firma y sello blanco de la 

persona notaria; bien, por medio de sistema “Ventanilla Digital”, en formato PDF, sin 

necesidad del uso de papel de seguridad y boleta de seguridad, con la firma digital de la 

persona notaria. Una vez calificado y recibido inscrito, se entrega el nuevo título de 

propiedad a los usuarios. 

En este caso que amerita, y en vista que las partes no tomaron acuerdo respecto a 

quien le corresponde el pago de los aranceles, de impuestos, se toma como un pago solidario, 

y es por este motivo que se determina que pagarán en iguales partes compradores, como 

vendedor, es decir, pagará un 25% María Paula y 25% Pedro, y el 50% Evaristo, respecto a 

la compra venta realizada. Y el pago del usufruto lo realizan en partes iguales los interesados 

en constituir, como todas las partes tienen deber en declarar, a todos se les realiza este acto 

y se les emite factura por ello. 
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Argumentación del caso 

 

Es fundamental destacar, que cuando se aborda el estudio del derecho notarial, para 

el análisis de un caso, es imperativo analizar el derecho sustantivo desde las diferentes áreas 

del derecho que un solo acto pueda contener, creando entre sí, una relación simbiótica, 

intrínseca y necesaria, entre el ejercicio de la abogacía y la función notarial.   

Considerando esta premisa, se efectuaron los análisis de figuras necesarias para 

tomar una decisión acorde al derecho de fondo y desde la óptica notarial y registral, es por 

ello que se indagó en las distintas fuentes del derecho, como lo son las normas jurídicas, 

doctrina nacional e internacional, la jurisprudencia y opiniones jurídicas. 

El análisis del caso respecto a la solicitud realizada y que no tienen las partes un 

instituto, figura o contrato definido y, por ende, requiere mayor estudio, es respecto a la 

solicitud de asegurar que la propiedad no se embargada ni vendida y consultan ¿Qué pueden 

hacer para proteger sobre todo a la adulta mayor?; por lo cual, los límites para demarcar el 

marco fáctico o las posibilidades quedaran bajo esa pregunta principal. 

Según la Real Academia Española, proteger significa: “Ayudar o favorecer, mediante 

la fuerza o la influencia, a una persona o una cosa para que esté en buenas condiciones.” Es 

por esta razón, que el ideal, es encuadrar en un instituto jurídico, que sea lo más favorable y 

ayude a generar buenas condiciones a la persona adulta mayor. 

El primer instituto jurídico a analizar, por considerarse el más conveniente según lo 

solicitado por las partes, es la afectación de patrimonio familiar del bien inmueble, que en 

nuestra legislación, prohíbe sea enajenado o gravado o por disposición de cónyuges, en caso 

de matrimonio; o bien, por disposición judicial, cuando demuestre utilidad y necesidad del 

acto, y tampoco podrá ser gravado salvo por deudas anteriores a la inscripción de la 

afectación en el inmueble; este instituto del derecho de familia, es puramente proteccionista, 

ya que e bien no puede ser gravado por terceros, ni vendido por su propietario salvo que un 

juez lo autorice.  

Sin embargo, en aras de analizar la factibilidad se estudian los requisitos de 

constitución, a estos efectos el artículo 45 del Código de Familia establece que es posible 

otorgarlo bajo los siguientes supuestos:  
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a) Debe ser un inmueble urbano o rural; 

b) Debe contar con una cabida no mayor de mil metros cuadrados.  

De estos dos supuestos y los elementos entregados en el caso, se cumplen, ya que la 

medida del terreno es de 400 metros cuadrados y es una casa de habitación con patio. Aunado 

a lo anterior, a partir del año 2018, se reforma el artículo 43 del Código de Familia, 

ampliando la posibilidad de afectar en patrimonio familiar, un bien inmueble, para una 

persona adulta mayor, que cumpla con todos los siguientes requisitos:  

a) Que pertenezcan al grupo familiar. 

b) Habiten en el inmueble. 

c) Que presenten alguna discapacidad por la cual requieran de apoyos permanentes 

y generalizados, o que estén en la vejez. 

En el caso, se expone que la señora, Ana María Salazar Calvo, es una persona con 

movilidad limitada, sin mayor información adicional, lo cual se podría indicar algún grado 

de discapacidad, en la movilización, sin embargo, no se indica; además es adulta mayor, por 

esta situación si cumple con el requisito del inciso c), del artículo 43 del Código de Familia. 

Asimismo, indica que convive con su hija María Paula Picado Salazar, y el señor 

Pedro Salas Fonseca. Ahondando en el caso, siendo que la pretensión, de la compra del 

inmueble, es irse a vivir, se podría presumir, partiendo de la convivencia actual, que la señora 

Ana María, también lo hará en la nueva casa de habitación. Es de suma importancia añadir, 

que el inciso C) establece que habite dentro del inmueble que se pretende proteger, no 

menciona la convivencia con su grupo familiar.  

Ahora, respecto al inciso a) del artículo 43 del Código de Familia, establece que debe 

pertenecer al grupo familiar es importante destacar o entender mejor el concepto de familia, 

desde la óptica de derecho fundamental, el derecho de familia y bien, el derecho civil. 

 La Constitución Política de Costa Rica reza que:  “El matrimonio es la base esencial 

de la familia y descansa en la igualdad de derechos de los cónyuges” y a su vez en el artículo 

51 establece que: “La familia, como elemento natural y fundamento de la sociedad, tiene 

derecho a la protección especial del Estado Igualmente, tendrán derecho a esa protección la 

madre, el niño y la niña, las personas adultas mayores y las personas con discapacidad.”, El 

último párrafo de ese artículo, fue incluido por reforma en el año 2019, para reconocer  a 
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otros tipos de familia, como la madre con sus hijos, los convivientes en unión de hecho, 

además, de la familia conformada por una pareja en unión de matrimonio. 

  

La Sala Constitucional en la Sentencia No. 2012-013384, de las 14:33 horas del 25 

de setiembre de 2012, reiterada en la 2015-005650, de las 9:05 horas del 24 de abril de 2015, 

dispuso lo siguiente: 

 

(…) comprende grupo familiar, en el que obviamente se incluyen los padres, 

hermanos, abuelos, tíos, sobrinos y primos, como lo ha considerado con 

anterioridad. "La Sala debe partir de que la familia, tal y como lo indica el 

artículo 51 de la Constitución Política, es la cédula(sic)-fundamento de la 

sociedad, merecedora de una debida protección por parte del Estado. Pero la 

familia debe ser vista de manera amplia y nunca restrictiva, ya que la concepción 

reciente de la misma incluye, tanto a la familia unida por un vínculo formal “el 

matrimonio (artículo 52 de la Constitución Política)-, como aquella en la cual la 

unión se establece por lazos afectivos no formales uniones de hecho, regulares, 

estables, singulares, etc. (…) 

Empero, para conformar un grupo familiar, es decir, tíos, abuelos, suegros, hijos 

adoptivos, etc.… se debe ser parte de una familia y para ser parte de una familia, 

indistintamente sea familia que se establece por un vínculo formal, o familia cuyas uniones 

no son formales, como la unión de hecho.  

En el caso que nos acoge, respecto al señor Pedro Salas Fonseca, y la señora María 

Paula Picado Salazar, son convivientes desde hace 5 años y es por ello que debemos entonces 

analizar este instituto jurídico previo a determinar si podrían o no constituir familia. 

Establece el Código de Familia, en el numeral 245 que: “La unión de hecho pública. 

notoria, única y estable, por más de dos años, entre dos personas que posean aptitud legal 

para contraer matrimonio, surtirá todos los efectos patrimoniales propios del matrimonio 

formalizado legalmente.” (la negrita no es del original)  

El hecho de estar casado, impide que conforme parte del grupo familiar, ya que no 

se genera el vínculo necesario con su conviviente, y por ende una unión reconocida 

legalmente con su conviviente y a su vez, con la madre de su conviviente.  
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Partiendo de este supuesto, la persona notaria no podría dar sustento legal al 

otorgamiento de la escritura, al carecer de uno de los tres requisitos para poder constituir el 

patrimonio familiar en favor de la persona adulta, ya que uno de los propietarios de la no 

cumple con este requisito y en este tipo de gravamen lo que se protege es la propiedad. 

Del caso expuesto, se ignora si el señor Pedro Salas Fonseca, desea disolver su 

matrimonio actual, para iniciar el proceso de reconocimiento de unión de hecho, y al no 

cumplir la totalidad de los requisitos para configurar la afectación de patrimonio familiar, no 

es viable optar por esta opción.  

El segundo instituto analizado para satisfacer las necesidades y requerimientos de las 

partes, es constituir una donación del derecho de usufructo. En este sentido y mediante voto 

Número 526 -G- del Tribunal Primero Civil, Sección Primera. San José, a las siete horas 

cuarenta minutos del diecisiete de marzo del año dos mil cuatro, manifestó: 

“el gravamen de patrimonio familiar no es asimilable al usufructo, como al 

parecer lo ha entendido el A-quo y la tercerista, en cuyo caso el usufructuario si 

está legitimado para tomar para sí los frutos del inmueble. - En patrimonio 

familiar el titular del inmueble sigue siendo su dueño, pero en virtud de la 

afectación ese inmueble no puede venderlo o enajenarlo. Al dejar de habitar el 

inmueble la familia del propietario, hay causal para la cancelación de la 

afectación, pero el interesado, en este caso el acreedor, debe ir a la vía sumaria 

ante el respectivo Juez de Familia a pedir se disponga la desafectación”. 

 

En este sentido, queda claro que existe una gran diferencia entre ambas figuras, por 

una parte y como ya se mencionó, la afectación de patrimonio familiar, es de carácter 

proteccionista, para velar por los intereses de la persona o persona resguardadas ante 

embargos o ventas. 

 Por su lado el derecho de usufructo, es una de los tantos derechos reales que 

componen la propiedad absoluta, en este derecho la persona usufructuaria puede hacer goce 

y uso del bien, por un tiempo determinado, sin ser propietaria. 

En este sentido el Tribunal de Apelación Civil y Trabajo Puntarenas Sede Puntarenas 

Materia Civil, Resolución Nº 00118 - 2020. Fecha de la Resolución: 15 de Julio del 2020 a 

las 09:47, dice: 
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En el pensamiento romano, Usufructus es sinónimo de 'posesión y disfrute', por 

cuanto otorga el derecho de posesión, y el derecho a disfrutar de la cosa, de sus 

frutos. También es conocido el usufructo como la parte de la 'propiedad útil', y 

por ello el usufructuario tiene facultades muy amplias, por cuanto para poder 

gozar de los frutos, necesariamente debe usar el bien 

Dentro del Código Civil, se establecen una serie de derechos y obligaciones tanto 

para el nudo propietario como para el usufructuario, al ser este derecho un derecho real, 

inclusive se puede renunciar.  

Ahora, al ser solo una parte de lo que es la totalidad de la propiedad, este derecho en 

caso de otorgarse como derecho real de usufructo, uso y habitación en forma vitalicia se 

protege no solamente el derecho de goce sino el derecho personalísimo de y habitación, que 

en este caso si es es inembargable y protege de venta a la persona adulta mayor, que es 

necesariamente lo que las partes requieren y brinda una solución viable y eficaz. Esto de 

conformidad con los artículos del código civil:  

ARTÍCULO 366.- Cuando en vez del usufructo completo, corresponda á una 

persona el uso de la cosa o habitación del edificio, en falta de definición del 

título, ese derecho se regirá por las reglas del usufructo, con las siguientes 

modificaciones. 

ARTÍCULO 368.- No puede el usuario vender, alquilar, ni en forma alguna 

traspasar a otro su derecho. 

Ahora bien, el derecho real de usufructo como tal,  es sujeto al comercio de las 

personas y por ende, si es embargable, esto bajo el supuesto que el bien genere rentas o 

frutos, en este caso es una propiedad que van a utilizar como casa de habitación, situación 

por la cual y a interés de lo que requieren las partes y con la información brindada, siendo 

que el derecho de usufructo es un derecho que a su vez contiene, el derecho del uso y 

habitación, protege de forma personalísima a la adulta mayor y de forma vitalicia puede 

hacer uso del bien.  
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Instrumento Notarial 

 

En este capítulo, se establecerán todos los actos realizados por la persona notaria para 

cumplir con todas las fases de la asesoría notarial, se incluyen además los actos de 

conservación, los actos notariales. Se deja constancia tanto de forma física como digital, 

cumpliendo con lo establecido en el artículo 63 del Código Notarial de la siguiente manera:  

Se presenta la matriz original, en expediente aparte se presenta el archivo de 

referencias donde se almacena todos aquellos documentos obligatorios y los que se 

consideren necesarios por parte de la persona notaria, como copias de las cedulas, 

certificaciones, facturas, entre otras. Es importante destacar bajo este aspecto que de 

conformidad con el artículo 48 del Código Notarial, es deber conservar además una copia de 

todos los instrumentos públicos, firmada por él, por esta razón se agrega en el apartado de 

archivo de referencias copia de la matriz y se indica, el tomo, numero de escritura, folios a 

los que pertenecen los documentos. En el caso actual se presenta únicamente lo relevante a 

la escritura número tres, del tomo uno del protocolo. 

Se aporta el índice de la primera quincena del mes de julio del presente año, en papel 

de seguridad, con el pago de timbres, firma y sellos respectivos, en caso de hacerlo en 

formato de papel, se debe realizar en papel de seguridad, se aporta también los testimonios 

presentados ante el registro público. 

En el archivo de referencias, se conservan todos los documentos base de elaboración 

de la escritura, siendo deber del notario realizarlo y conservarlos, así como los que dan fin 

al servicio notarial. Estos archivos, brindan la seguridad jurídica a los usuarios, sobre los 

actos notariales realizados. 
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